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Informe 52/06, de 11 de diciembre de 2006. «Aplicación del procedimiento negociado 
sin publicidad por la causa referida a la especificidad técnica, artística o por motivos 
relacionados con la protección de derechos de exclusividad, la ejecución del contrato 
sólo pueda encomendarse a un determinado empresario». 

Clasificación de los informes:  14.2 Procedimientos de adjudicación. Procedimiento negociado.  

ANTECEDENTES 

Por el Alcalde del Ayuntamiento de Puentes de García Rodríguez (La Coruña) se dirige a la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa el siguiente escrito: 

«En informe 11/2004, de 7 de junio, “Aplicación del procedimiento negociado del artículo 210, letra 
b) de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas para la contratación de un arquitecto por 
considerar razones artísticas", la Junta Consultiva de Contratación Administrativa establece como doctrina 
que " la utilización del procedimiento negociado tiene carácter excepcional y solo procede cuando 
concurren las causas taxativamente previstas en la ley, que son. de interpretación estricta y han de 
justificarse "debidamente" en el expediente, la causa justificadora del procedimiento negociado del 
artículo 210 b) de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas es que solamente exista un único 
empresario o profesional al que pueda encargarse el objeto del contrato y que ello sea debido a causas 
técnicas, artísticas y de protección de derechos exclusivos. Resulta evidente, por tanto, que esta causa 
justificadora del procedimiento negociado no reside en el carácter artístico del trabajo, sino en que 
únicamente haya un empresario o profesional al que pueda encargársele el trabajo, sea por razones 
técnicas, artísticas o de exclusividad de derechos". 

En ocasiones en este Ayuntamiento se contratan obras con arreglo al procedimiento negociado sin 
publicidad, cursando oferta únicamente a un solo empresario, cuando un informe técnico así lo establece. 
Así acontece, por ejemplo, cuando se trata de la realización de actuaciones conexas o complementarias de 
otras en las que el técnico informante aboga por la- adjudicación al mismo contratista. ¿Este proceder 
encontraría amparo en la cansa de especificidad técnica a que alude el primer inciso de la letra b) del 
artículo 141 del Texto Refundido de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas? Aunque 
técnicamente sea posible la realización del trabajo por otro empresario ello entrañaría distorsiones 
evidentes -más que meras disfunciones- lo que desaconseja, sin ningún género de dudas, su adjudicación 
a otro empresario distinto.» 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

1. Del escrito en que se formula la consulta resulta que la cuestión expresamente planteada 
es la de si es posible la utilización del procedimiento negociado publicidad en los supuestos de 
obras en los que existe informe técnico abogando por la adjudicación al mismo contratista, 
principalmente en actuaciones conexas o complementarias. De la cuestión expresamente 
planteadas resultan otras que, a continuación deben ser examinadas, como son la posibilidad de 
utilización del procedimiento negociado sin publicidad por causas distintas de la expresada y, en 
particular, en obras complementarias. 

2. El artículo 141, letra b, de la vigente Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
establece la posibilidad de utilizar el procedimiento negociado sin publicidad en los contratos de 
obras “cuando a causa de su especificidad técnica, artística o por motivos relacionados con la 
protección de derechos de exclusiva, la ejecución de las obras sólo pueda encomendarse a un 
determinado empresario” Como se aprecia claramente lo decisivo para la utilización del 
procedimiento negociado, por esta causa es que exista un solo empresario al que pueda 
encomendarse la ejecución de la obra, siendo motivo indirecto y remoto el que ello sea debido a su 
especificidad técnica, artística o por motivos relacionados con la protección de derechos de 
exclusiva. 

En el presente caso debe descartarse la posibilidad de acudir al procedimiento negociado sin 
publicidad por esta causa dado que no es que exista un único empresario para la realización del 
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trabajo, sino que los servicios técnicos aconsejan solicitar oferta a un único empresario, porque lo 
contrario entrañaría “distorsiones evidentes”. 

Por lo demás, el criterio expuesto no es sino reiteración del consignado en anteriores informes 
de esta Junta que, si bien en ocasiones son referidos a contratos de consultoría y asistencia y al 
artículo 210 letra b) de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (informes de 30 de 
marzo y 7 de junio de 2004 y de 30 de octubre de 2006 expedientes 57/03, 11/04 y 35/06) 
pueden ser sin dificultad aplicables a contratos de obras y al artículo 141, letra b) de la citada Ley 
dada la similitud, por no decir identidad, de redacción de ambos preceptos. 

En dichos informes se insiste en que la causa de utilización del procedimiento negociado es la 
existencia de un solo empresario y no la genérica e indeterminada de la existencia de razones 
artísticas, técnicas o derechos de exclusividad. 

3. Resuelta en sentido negativo la posibilidad de utilización del procedimiento negociado sin 
posibilidad por la causa prevista en la letra b) del artículo 141 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas hay que afirmar que podrá utilizarse el procedimiento negociado sin 
publicidad por otras causas (cuantía, urgencia, carácter reservado…) cuando concurran los 
requisitos previstos en los respectivos apartados del artículo 141 y singularmente para las obras y 
actuaciones complementarias en el supuesto previsto en las letras d) de los artículos 141 y 210 de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas siempre que, insistimos, concurran los 
requisitos establecidos en la letra d) de los mencionados artículos  

CONCLUSIÓN 

Por lo expuesto la Junta Consultiva de Contratación Administrativa entiende que la utilización 
del procedimiento negociado sin publicidad, prevista en el artículo 141 b) de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas procede cuando exista un solo empresario al que pueda 
encomendarse la ejecución del contrato y no por simples alegaciones indeterminadas de necesidad 
o conveniencia por razones artísticas, técnicas o por derechos de exclusividad. 

 


